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La Ley 3 1/1995, de Prevenciónde RiesgosLaborales,vienea modificar
sustancialmentecl marconormativoe institucional precedente.Los criterios
básicossobrelos que se sustentaestareforma,prevención,responsabilidad
empresarialy participaciónde los trabajadores,determinanunanuevadistri-
bucióny relacionesentrelas tareasdecadaagenteimplicado.

El criterio deprevenciónmarcala orientaciónquedebentenerlas políti-
castantopúblicascomo privadas,lo quesuponeun desplazamientodesdelas
funcionesreparadoraso de meraproteccióndc los trabajadoreshaciael es-
tudio, erradicacióny control de lascondicionesgeneradorasdel daño.Se pa-
saasí de un enfoque individual del problema,la seguridaddel trabajador,a
otro en que prima lo colectivo, las condicionesdc trabajo, los factoresde
riesgo,identificablesen el marcodc la empresa.

Es en ésta,la empresao centrode trabajo,dondeel trabajadoren el ejer-
cicio de sutarease exponea agresionesde todo tipo parasusalud.No sólo
sc trata dc accidentesaunqueestaseala forma másvisible, tambiénson las
enfermedades(reconocidaso no), que tienen su origen en el trabajo y las
múltiples alteracionesdela saludquetienenrelacióncon la actividad,el des-
gastepsíquico,el envejecimientoprematuro,las alteracionesde la capacidad
y funciónreproductiva,...etc. i Los riesgosen los centrosde trabajosederi-
van dc las decisionestomadasrespectoa: ¿dóndesetrabaja?¿conqué setra-

* Serviciodc asesoramientoy normasSubdi recci<Sntécnicadci instituto Nacionaldc Segu

ridadeHigieneen el Trabajo.
Para tina exhaustivarelacion(le los riesgosa los queseenetientraexpuestala población

irabajadoraespañola,ver EncuestaNacionaldeCondicionesdc Trabaja1 993~. INSi-IT.
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baja?y ¿cómose trabaja?.Son, por tanto, «subproductos»no deseadospero
consecuentesde las decisionesu opcionesorganizativasestablecidaspor el
empresarioo por quien éstedelegue.Si es él quien decide,él debeserquien
se responsabilicede susconsecuencias.

Porello, el empresarioes el actorfundamentaldela «política de preven-
ción en la empresa»y el máximoresponsable.Aunqueotros actoresinterven-
gan,presioneno exijan, su decisiónes clave para modificarcondicionesde
trabajoquesehayanmostradoinadecuadas.

La importanciaasignadaa la participacióndelostrabajadoresva másallá
del reconocimientode quese tratade un requisitodemocráticomínimo.Ya
quesonlos trabajadoresquienessufrenlas consecuenciasde los riesgosen cl
lugar de trabajo,es lógico que puedaninfluir paraevitarlos.Peroademás,su
contribuciónes imprescindibleparala eficaciade unaverdaderaprevención.
Su experienciaen el puestodetrabajoo tareaesun conocimientoinalcanza-
ble por la intervenciónpuntual de un técnicoo experto.Sin el complemento
dcl saberdel trabajadorcualquieranálisis deriesgosesimperfecto2

Es por tanto, enel terrenode la empresadondese «juega’> lo fundamen-
tal de la prevenciónde riesgosdel trabajoy, por ello, sonlas dospartesque
la componenlos protagonistasprimordiales:empresario,trabajadory susre-
presentantes.Esto no debesignificarque los poderespúblicosse abstengan
del compromisoquetienencomogarantesdelosbienespúblicos~.

La eficaciade su actuaciónimplica apoyarpero no suplir las tareasde
empresariosy trabajadores.Hastael momentola prevenciónen la empresa
sólo eravisible, engran medida,por la presenciaen ella de institucionesex-
ternas,la Mutua,el gabinetede seguridade higieney el inspector.La Ley de
Prevenciónde RiesgosLaboralesconfía lo fundamentaly cotidiano de la
prevencióna los agentesen la empresa.No obstante,éstos,parasereficaces
en esalabor, requierende cadavezmasconocimientostécnicos,dadala cre-
cientecomplejidadde los sistemasproductivos.Ello exigeunalaborconstan-
te de investigacióny divulgación, lo que constituyela tareaprioritaria de los
poderespúblicosyaseannacionaleso internacionales~.

Estaconsideraciónes la hasc de la demandadel sindicalismoeuropeo(CES)paraquela
evaluación dc riesgos»incloya no sólo “técnicasclásicasde medición»,sino tambiénunavalo-

racióncolectivadelos trabajadoresafectados.
Es más,en la ConstituciónEspañolala única vezquese cita estetema no escomodere-

ehodel trabajadoro deberdci empresário,sino comomandatoa los poderespúblicosde<‘velar
por la seguridade higieneen el trabajo’,comopartedelos principios rectoresdela politica so-
cial y ccorsóm

Para ica (capituloIII. art.402).asegurarestasaccionesla mayorpartedc los paísesdesarrolladoshancreado,algo-
nos hacedecenasde años,otros más recientemente,organismosespecializadoscomoson
BIA en Alemania,HSE enGranBretaña,INRS enFrancia,NJOSHenlos EstadosUnidos. LS-
PEL en Italia, o lUid en Portugal.Además,a fin defaci jitar conocimientospara la decisión
política europea,se hacreadola AgenciaEuropeadeSalud y Seguridadcoyasedees Bilbao
(ReglamentoCE núm.206/94.de 18 dejuiio de 1994).
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Históricamentelas funcionespúblicasde regulación,control y promo-
ción hanvenido apareciendoa lo largo del tiempocondicionadaspor el gra-
do deconocimientoy desarrollodela técnicapreventivay, sobretodo, por el
contexto socloeconomíco.En España,la Ley de Accidentesde Trabajo de
1 900 marcaun hito en la legislaciónespecífica,así como la aprobacióndel
Reglamentode Inspecciónen 1932 marcaotro hito en el desarrollode la
función de control.Paralograr alcanzarla madurezenla funcióndepromo-
cion, nuestropaís debeesperarhastaprincipios de los añossetentacon la
aprobacióndel Plan Nacionalde Seguridade Higieneenel Trabajo,después
ServicioSocial,dependientedela SeguridadSocialy por último Instituto Na-
cional desde1978,conestatutode organismoautónomoadministrativoads-
crito al MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial.No obstante,pesea tratarse
del único órganode la administraciónlaboral con competenciasespecificas
en materiade prevención,no ha gozadodesdesucreaciónde ningunaauto-
nomíareal lo quehaimpedidodehechola formulacióndeunapolítica espe-
cífica en estamateria.Y ello pesea queel objeto de atención,la «mejorade
las condicionesde trabajo>’ como medio de «elevarel nivel deprotecciónde
la seguridady salud de los trabajadoresen el trabajoo(art. 5.1 de la LPRL),
aparececlaramentedefinido desdehaceañosenlos criteriosy programasde
actuacióndel INSHT.

Es en la Ley 31/1995 dondese define por primeravez en nuestro país
unapolítica autónomadeprevención.Al insertarseestaLey en el ámbitodelas
relacioneslaboraleses imprescindibleen su desarrollouna coordinacióncon
el restode las políticas laborales,perono sólo con ellas. Otros ámbitosde la
actuacionpúblicacoincidenen distintosaspectosdela política deprevencion.
Este es el casode la administraciónindustrial,mediantela regulaciónde ins-
talacionespeligrosas(Ley de Industria),la de medioambiente(prevenciónde
accidentescatastróficos).Y es más, si las medidasde prevenciónen el lugar
detrabajoson insuficientesy seproducedañosa la saldaddel trabajadorson
las administracionessanitariasquienesdetectan,valoranla pérdidade saludy
recuperany rehabilitanal trabajador.Asimismo, una de las medidasfunda-
mentalesde prevenciónen los lugaresde trabajo, la formación,compromete
no solo a las administracioneslaborales,sinotambiéna las educativas(através
de la formaciónprofesionaly delos propiosprofesionalese investigadores)y
tambiéna las sanitariasen esteúltimo caso.Si bien la política de prevención
de riesgoslaboralespuedeconsiderarseunapolítica específicadel ámbito la-
boral y que,por tanto requieredentrodeesteámbito un gradode autonomía
similar a lasde otras,como la de empleo,no es menoscierto queconfluyenen
esteobjetivootras políticasen el desarrollode suspropiasactuaciones,por lo
quela necesidaddecoordinaciónesineludible.

Constantesreferenciasa la coordinaciónaparecenen la Ley, lanto en el
ámbito de la regulacióncomo en el de las actuacionesadministrativasde
control y promoción.Perono sólo la política deprevenciónde riesgoslabo-
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raleses lugarde confluencia,éstaa su vez,y a travésde la aplicaciónde me-
didas de mejora de las condicionesde trabajo,contribuye reforzandootras
políticas,como la industrial, mejorandola competitividady productividad,y
lasde sa/udreduciendolasagresionesa éstaoriginadasenel lugar detrabajo.
Además,considerandoel papel central que las actividadesproductivastie-
nen en determinadosdeteriorosambientales,el conocimientode los agentes
contaminantesy sucontrol en la empresarepercuteen la evitacióndesuemi-
sión al medio ambienteexterno,por lo que las políticasambientalessalena
su vezbeneficiadas.

Asimismo,la Ley de PrevencióndeRiesgosLaboralesprevéla existencia
de competenciascoincidentesentreadministracionespúblicasde distinto ni-
vel, el estatal,de las comunidadesautónomas,y de enteslocalesmandatán-
dolas a prestarsecooperacióny asistencia(art. 5). Igualmentereconoceque
los trabajadoresy los empresarios,a travésde susorganizacionesrepresenta-
tivas, realizanactividadespreventivas,por lo quese requierede suparticipa-
ción en el diseñode las políticaspúblicasa cualquiernivel (el estatala través
de la ComisiónNacional,artículo 13 y de comunidadautónomadisposición
adicional 12.»).

El apoyo a las actividadesde prevenciónde riesgos realizadaspor los
propios interlocutoressociales,constituyeunatareadc la política de las ad-
ministracionespúblicas,bien mediantela colaboracióncon mediospúblicos
en susacc!ones,o a travésde su financiación,e incluso por la concesionde
incentivos destinadosa fomentar las prácticaspreventivasen la pequeñay
medianaempresa(posiblementeen el marcode la Fundacióncontemplada
en la disposiciónadicionalquinta).

En el terreno del cambio cultural y profesionalizaciónde los preven-
cionistasestánimplicadastodaslas administraciones,del nivel quesean,y
en el ámbito de sus competencias,lo que quizás requierade una regula-
ción, bien seapara establecercontenidospreventivosen todos los niveles
de enseñanzao paracrearfiguras profesionalesqueel sistemaeducativoy
de formaciónprofesionaldebaproveerparauniversalizarla asistenciapre-
ventiva a las empresas.En especial,en la Administración General,entre
los departamentosministerialesde Trabajo, Educacióny Sanidad,seesta-
blecerá una cooperaciónpermanente<¿creandouna Comisión quizás?)
paraestablecernivelesformativosy especializaciones,así como superma-
nenterevisión.

Mediosparala aplicacióndela política

Los mediospropios quela Administraciónva a poneral serviciode esta
política son,sucapacidadreglamentariay lasactuacionesadministrativas,en
su doble facetadecontrol y de asesoramiento-promoción.La primera,exclu-
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CUADRO 1

INSTRUMENTOSDE LA POLITICA DE PREVENCION

FUNCION ÁMBITO ORGANO

REGLAMENTACION ESTADO MP DE TRABAJOY S.S.

PROMOCION ESTADO/

COMUNLDAI)ES

AUTONOMAS

1NSHT
ORGANOSTECNICOS

DE CC.AA.ASESORAMIENTO

VIGILANCIA
Y CONTROL ESTADO/

COMUNIDADES
AIJTONOMAS

INSPECCION
DETRABAJO

AUTORIDAD
LABORAL

SANCION
ADMINISTRATIVA

sívamentedesdeel ámbitocentral,y las dos siguientescompartidasentread-
ministracióncentraly autonómica(ver cuadro1).

Funciónreglamentaria

Correspondeen exclusivaa la Administración General.Los ámbitosre-
feridos en el artículo 6 constituyentanto un programade reglamentación
como unareservadecompetenciareguladora.En algunoscasosya esprevisi-
ble una normativa específicanumerosa,por cuanto ya son más de una
docenalas directivasdela CE cuyo plazo detransposiciónha cumplido (ver
cuadro2). Otros reglamentosdedesarrollode la Ley pendientesson«instru-
mentos»imprescindiblesparasuaplicaciónpráctica.Estees sin dudael caso
de la regulaciónde las modalidadesde organización,funcionamientoy con-
trol de los Serviciosde Prevencion,así comolas capacidadesy aptitudesexi-
giblesa dichos serviciosy a losprofesionalesque los integren(art. 6, aparta-
do 1 .c.) y los requisitosy procedimientosexigidosparala acreditaciónde las
entidadesespecializadascomo Serviciosde Prevención(art. 31, apartado5),
e igualmentede los procedimientospara la correctaevaluaciónde riesgos.
(art. 6, apartadoid).
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CUADRO 2

DIRECTIVAS DE LA CEE
DESARROLLO REGLAMENTARIO DEL ART. 6

En todasellasel plazodetransposiciónyahaconcluido.

Tambiénel Gobierno,antesdel 1 de mayo de 1996,tendríaque haber
reguladola composiciónde la ComisiónNacionaldeSeguridady Saludenel
Trabajo(disposiciónadicionalsexta).Esteórganodeberáconstituirsecuanto
antes,ya que.sin duda,es el ámbito másadecuadoparala consultaprevia,a
las organizacionessindicalesy empresariales,respectoa los proyectosdere-
glamento(art. 6, apartado1) y el lugar paragarantizarla coordinacióncon la
normativasanitariay de seguridadindustrial(art. 6, apartado2). La relación
deámbitosde desarrolloreglamentario,quese haceen esteartículo, no tiene
sólo utilidad paraprever la ordenaciónjurídicade futurasnormasquefijen
aspectos«técnicosode la prevención,sino que tambiénopera integrandoy
adaptandoal progresola normativaespecíficaactualmentevigente,(casode
los reglamentosdel plomo, ruido, amianto,etc...)en un único cuerpo legal y
reglamentariocoherente,a fin desuperarla falta de visión unitariay disper-
sión de la normativaprecedente,tal como se la define en la exposiciónde
motivos,segundoapartado.

Funciónde controly sanción

El control y, ensucaso,la sanciónesunade las actuacionesadministrati-
vas básicasdirigidas a asegurarla aplicaciónde la normativade prevención.

• LUGARES DE TRABAJO

• EQUIPOSDE TRABAJO

• MANIPULACION DE CARGAS

• EQUIPOSCON PANTALLA DE VISUALIZACION

• AGENTESCANCERíGENOS

• AGENTESBIOLOGICOS

• OBRASDE CONSTRUCCION

• SEÑALIZACION DE SEGURIDADY SALUD

• EQUIPOSDE PROTECCIONINDIVIDUAL

• CANTERAS Y MINAS

• PESCA
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El cuerpode la Administraciónencargadode la misión de vigilancia y con-
trol sigue siendo la InspeccióndeTrabajo y SeguridadSocial. Sin bien este
órganoestásufriendoun procesode reordenaciónorgánica,a fin de acomo-
darsea la distribuciónde competenciaslaboralesen las ComunidadesAutó-
nomas,tanto susmisionescomo susinstrumentosdisuasorios,en especialla
regulación de la responsabilidadadministrativa,son reformadospor esta
Ley.

En primer lugar hay queconsiderarque la típica función de vigilancia y
control lleva aparejadauna cierta actividad preventiva,de la cual, sin duda,
su máximaexpresiónes su potestadde ordenarla paralizaciónde trabajossi
compruebaen la visita la existenciade un riesgograve e inminenteparala se-
guridady saluddelos trabajadores(art. 44). Sin alcanzarestascircunstancias
extremas,el inspectorcuentacon un instrumentodc enormeimportancia,el
requerimientopara que el empresariosubsanelas deficienciasobjeto de in-
fracción normativa,teniendoen cuentaque, sin capacidadde recurso por
partedel empresario,éstedebecumplir el requerimientoefectuadopara evi-
tar el actade infracción(art. 43).

Es obvio que parala eficacia deestatareadeprevencióndel daño,la la-
bor de los inspectoresrequieredeun peritaje técnico,sinel cual no esposible
tina valoración rigurosa de determinadoshechos infractores. Para ello, se
prevé la colaboracióny asesoramientotécnicopor partede los órganostéc-
nicosde las distintasadministraciones,generalesy autonómicas(art. 9 apar-
tado2).

CUADRO 3

ACCION PUBLICA DE CONTROL NORMATIVO
EN EL LUGAR DE TRABAJO

RIJCURRE

COMUNICA VISirÁ

AC’OMPANA

FORMtJLA OB5tiRVACIONES

INFORMA

TRABAJADORES

REPRESENTANTES

DELEGADO
EREVENCION

INSPECTORDli

TRABAJO Y

¡ SEGURIDADSOCIAL

RESULTADOSY PROPUESTAS
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No obstantela eficaciade la tareade control estará,en buenamedida,
determinadapor la colaboracióny complementariedadentrelos inspectores
dc trabajoy, en especial,losdelegadosde prevención,entrecuyascompeten-
ciasfigurala devigilancia y control del cumplimientodela normativade pre-
vención(art. 36). Dichacolaboraciónseestableceen el artículo 40 (ver cua-
dro 3).

El principalelementodisuasoriose sigueconfiandoa la responsabilidad
administrativa,si bien seexplicita tambiénen el capítuloVII los otros órde-
nesde responsabilidadempresarial,civil, penaly de seguridadsocial (recar-
go deprestaciones)(ver cuadro4).

CUAURO 4

TIPOSDE RESPONSABILIDADEMPRESARIAL

Las modificacionesqueintroduceestaLey respectoal marcoanteriores-
tablecidoen la Ley de Infraccionesy Sancionesen el OrdenSocial (LISOS
1988) sondediversaíndole,en’primer lugar, se amplíansustancialmentelos
tipos de infracción,enespeciallos calificadosdcgrave,pasandode 9 a 19 las
conductastipificadas. acordetodo ello con la mayor especificaciónde las
obligacionespreventivasdcl empresariocontenidasen el capítulo III de la
Ley. Porsupuesto,se actualizanincrementandode forma sensiblelas cuan-
tías dc las sancionespecuniarias.Tambiénsc establecenplazosvariablesde
prescripción,enfunción de la calificaciónde la infracción, dc 1 a 5 años.Y
secreaun nuevotipo desanción:la limitación a la contratacióncon la Admi-
nistraciónpor la comisión de delito o infraccionesmuygraves(art. 54), que

• PENAL: Arts..316y 317 del C. Penal
Incompatibilidadcon las sancionesadministrativas

• CiVIL ArIs. 1.101. 1.902y 1.903 del C. Civil, y 127 LGSS (SeguridadSo-
cial)
Compatibleconotrasresponsabilidades

• ADMINISTRATIVA: Arts. 42 a 54 de la Ley dc Prevenciónde RiesgosLa-

borales.
Incompatibilidadcon lassancionespenales.
Sancioneshasta10(1 millones ptas.

• RECARGODE PRESTACIONES: Art. ¡23 LGSS
PRESTACIONES: Incrementodeun 30 aun 50 <Yo laprestación

Compatiblecon lasotrasresponsabilidades
No asegurable
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podríatenerun efecto disuasorioimportanteen determinadossectorespro-
ductivos,como puedeserla construccióny obrapública.

Lafuncióndepromocióny asesoram¡ento

La terceray más reciente,históricamente,de las funcionesque los po-
deres públicos vienen desarrollandoes, la actividad de promoción de la
prevención. Bajo esta denominación se incluyen actividades diversas y
complejas que aparecenrelacionadasen el artículo 7.l.a), «asistenciay
cooperacióntécnica, información, divulgación, formación e investigación,
incluido el seguimientode las actuacionespreventivasen las empresas(la-
bor detutela».

El ejercicio de estascompetenciascorrespondetanto a la Administra-
non Generaldel Estado como a las de las ComunidadesAutónomas.Una
vez concluido prácticamenteel proceso de transferenciade los antiguos
GabinetesProvincialesdel INSHT, las CC.AA. (excepto Cantabriay Astu-
rias, por el momento,ver cuadro 5 cuentanno sólo con las competencias,
sino tambiéncon los recursos(denominados«órganostécnicos»en la Ley)
parallevarlosa cabo.

CUADRO 5

COMUNIDADES AUTONOMAS CON ORGANOS TECNICOS (GTP)
TRANSFERIDOS

• ANDALUCíA RD4121/1982,de29 dediciembre
• ARAGON RU 568/1995,de7 deabril
• BALEARES RD 100/1996,de 26 deenero
• CANARIAS RD 1724/1984,de 18 de julio
• CASTILLA-LA MANCHA RD 382/1995,de LO demarzo
• CASTILLA-LEON RD 833/1995,deBOdemayo
• CATALUNARD2947/1982,de15 deoctubre
• EXTREMADURA RU 640/1995,de21 deabril
• GALICIA RD 2381/1982.de24 dejulio
• LA RIOJA RD 945/1995,dc 9 dcjunio
• MADRID RU 934/1995,de9 dejunio
• MURCIARD373/1995,de10 de marzo
• NAVARRARDS9S/1986,de11 deabril
• PAíSVASCORD 2557/1985,de 18 dediciembre
• VALENCIA RU 4108/1982,de29 de diciembre
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Elasesoramientoa la empresa

La Ley de Prevenciónde RiesgosLaboralesdiseñaun marcoen el cual
las obligacionespreventivas,que correspondenal empresario,son realiza-
das por profesionaleso serviciosde prevenciónpropios o ajenospero, en
todo caso a cargo del empresario.Para la gran empresaeste sistema no
presentaen teoría ningunadiferenciacon el anterior a la Ley, puestoque
yacontabacon recursospropiosdeformaobligatoria~.

El resto de las empresasque no disponíande más mediosque el pun-
tual apoyo ofrecido por susMutuaso el de los GabinetesTécnicosde Se-
guridad e Higiene del antiguo INSHT, estaránobligadosa buscaresosme-
diosen el «mercado».

En estenuevo contexto,y siendoprevisible quetranseurraaún un cier-
to período de tiempo hastaque se regulen específicamentelas obligacio-
nes, en lo que respectaa las estructuraspreventivasdentro y fuera de la
empresa,así como los procedimientospara proveerde profesionalesde la
prevencióna éstas,es posible considerarque a las empresasles serámuy
difícil (y costoso)proveersede serviciosdc prevenciónen el exterior, en
primer lugar, por la inexistenciade éstosen la actualidady por el limitado
númerode profesionales.Por estasrazones,la Ley pretendeque las em-
presasse apoyen,para cumplir sus obligacionesde prevención,en los úni-
cos recursosno públicosexistentesen el momentode su aplicación,esto es
las Mutuas dc Accidentesde Trabajo y EnfermedadesProfesionalesde la
SeguridadSocial. Porello, en el capítulo IV se reservaun artículo (el 32) a
posibilitar queesasentidadesdesarrollenlas funcionesde Serviciosde Pre-
vención (externos).Una recienteResolución de la Dirección General de
OrdenaciónJurídicay EntidadesColaboradorasde la SeguridadSocial ra-
tifica el caráctervoluntario para la Mutua de proveerservicios de preven-
ción a las empresasa ellas asociadas,y, en todo casosi éstosseprestanno
serángratuitos.Si como pareceel «mercadode los servicios,de prevención
externos»no estarámonopolizadopor las Mutuas, esto significa que los
precioscobradosa las empresasestaránen líneacon el costereal del servi-
cio prestado.No existensuficientesdatospara calcular el costemedio de
servicios, tales como la evaluaciónde riesgos, la formación, la planifica-
ción de actividadespreventivas,la investigaciónde accidentes,la evalua-
ción del estadode saludde los trabajadores,etc...,perosí hay consensoen-
tre los expertosrespectoa que proporcionalmenteel costede intervención

El ReglamentodeServiciosMédicosdeEmpresadelaflo 1959,quesiguevigenteprovi-
sionalinencehastaen tanto no se regulenlos Servicios de Prevención,establecela obligatorie-
dadparalas empresasdemásde100 trabajadoresdecontarconun serviciomédiconiancomu-
nadoy a la; demásdc 100<) unopropio.
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en una empresapequeña(industrial) es muy superioral de una gran em-
presa6

En cierta medida,el legislador esconscientede la dificultad suplemen-
taria para estetipo de empresasy con el fin de paliar la situación,se esta-
blece en la Ley (disposiciónadicional quinta) una Fundación,con control
tripartito, para «promoverla mejorade las condicionesde seguridady sa-
lud en el trabajoen las pequeñasempresas,a travésde accionesde infor-
mación,asistenciatécnica, formación y promoción del cumplimientode la
normativade prevenciónde riesgos».Es decir, que con el concursoo apo-
yo de la Fundaciónse realizaránfuncionesidénticasa las que en el artículo
7 se encargaen la propia Ley a las AdministracionesPúblicasen su con-
junto. ¿Significapor tanto que éstasno atenderána las pequeñasempresas?
oque¿seduplicaránlas funciones?

Lo más probablees que,como consecuenciade esta concurrencia,las
administracionespúblicas se retiren de hecho, que no de derecho, de la
función que en mayor o menor medidahan venido realizandolos dítimos
veinticinco años a travésde los GabinetesTécnicosProvinciales,esto es la
asistenciadirecta a las empresas.Pero es más,¿quées la asistenciatécnica
a las empresas,sino el gruesode las funcionesque un Servicio de Preven-
cion externo (o Mutua) debe realizar?.No parecefactible que una Funda-
cion poseauna plantilla de profesionalescapacesde realizaresaasistencia
técnica,por lo que es lógico pensarque se limitará a programaraccionesy
contratar servicios de entidadesque puedan desarrollarlas(por supuesto,
desdeel sectorprivado).

En resumen,para muchaspequeñasempresascon importantesnecesi-
dadesde accionespreventivaspuedeser enormementegravoso,tanto con-
tratar serviciosprivadoscomo hacerlocon su Mutua. Pesea que legalmen-
te están obligadas no parece muy creíble que se las vaya a presionar
excesivamenteen estesentido,por lo que,en la práctica, los únicos recur-
sos preventivosa los que puedentener accesoson los que promuevala
Fundación.

El futuro de las actividadespúblicasque tengancomo destinatarioa la
empresaestáaún por definir. Su definición corresponderá,en buenamedi-
da, al previsto Reglamentode Servicios de Prevención,siempreque en él
se diseñeun modelo razonablede asesoramiento,en sus obligacionespre-
ventivas, a las pequeñasempresas.Además, la voluntad de los responsa-
bles de las políticas preventivasen cadacomunidad autónomajugará un
papel fundamental.Ya hemos visto que las funciones que la Ley cneo-

Este coste puedellegar a ser muy elevado,imaginemospequeñasindustriascomo im-
prentas. talleresdereparacióndevehículoso carpinterías.En ellas,la diversidady gravedadde
los riesgosposiblespuederequerir medicionescomplejas,instauracióndesistemasde protec-
clon. controlesambientalesperiódicos,vigilancia especificade la saludy por supuesto,medi-
dasde lormación.
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miendaa éstas,asistenciatécnica,formación,etc, coincidencon las presta-
ciones que un Servicio de Prevencióndebe asegurarles,por lo que nada
impide que estosórganostécnicosrealicende forma complementariao sus-
titutoria esastareaspara sectoreso empresaspara las que la iniciativa pri-
vadao laMutua no garanticesu cobertura.

Además de estasposibles accionesde apoyo directo a determinadas
empresas,a los órganostécnicosde las CC.AA. les compete,sin ninguna
duda,funcionesde arbitraje y control y de asesoramientoa la Inspecciónde
Trabajo, si bien partedel «sistemade prevención»de las empresasva a ser
atendido por entidadesexternasa ella, las administracionescompetentes
deberáncertificar la calidad de los recursos técnicosy humanosdc que
disponeny, en sucaso,resolverlos conflictos que puedansurgir en las cm-
presasrelativos a la eficacia e independenciade susactuaciones.Las mo-
dalidadesde ejercicio de estecontrol y arbitraje deberánser reguladaspor
el citadoReglamentodeServiciosde Prevencion.

Por otra parte, la propia Ley en su artículo 9 contemplala necesidad
de que las AdministracionesAutonómicasgaranticen«la colaboraciónpe-
ricial y el asesoramientotécniconecesariosa la Inspecciónde Trabajo y
SeguridadSocial».

Accionespreventivasespecializadas

Ademásde las accionesque tienen como destinatariofundamentalla
empresa,las administracionespúblicasvienen realizandootro grupode ac-
tividadesmás especializadasy de apoyo a la empresa.si bien no directa-
mente. Se trata, por ejemplo, de establecermetodologíasde evaluación,
normas técnicaspara equipos o productos,elaboraciónde materiales in-
formativos y formativos, la certificación, previa a su comercialización,de
las condicionesde seguridadde equiposde protecciónindividual o de má-
quinas,la formación de especialistas,la actualizaciónde sus conocimien-
tos, la publicaciónde estudioso la investigaciónsobreprocesos,productos
o técnicaspreventivas.Se trata de actividadesde alto contenido técnicoy
científico (e imprescindibles),que requierenuna concentraciónde recur-
sos humanosy materiales.Estas tareasconstituyenel gruesode las activi-
dadesactualesdel INSHT (a travésde suscuatroCentrosNacionales)y de
las previstas en la Ley (art. 8). El citado artículo define la acción del
INSHT en baseacuatrolineas:

1) Como órganocientífico técnicode la Administración Generaldel
Estado,debe promover accionesformativas e informativas especializadas,
la investigacióny el estudioen materiapreventiva,así como el desarrollo
de la normalizacióncomo medio más adecuadode adaptaral progresotéc-
nico los requisitostécnicoslegales.
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2) Como garantede la coordinación de las actividadesde las admi-
nistracionesen un doble sentido.En primer lugar respectoa las Comuni-
dadesAutónomasapoyandoel intercambiode información, experienciasy
la realizaciónde actividadesde prevención.En segundolugar, prestandoa
las autoridadesindustriales, específicamente,apoyo técnico especializado
en materiadecertificación,ensayoy acreditación.

3) Como centrode «red europeade salud y seguridad»,facilitando la
transmisiónde información y datosútiles generadosen el ámbito europeo
hacia autoridadescompetentes,institutos, organizacionese interlocutores
sociales,así como sirviendode canal de difusión de sus experienciashacia
la «AgenciaEuropeapara la Seguridady la Saluden el Trabajo» (ver cua-
dro 6).

CUADRO 6

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD
Y LA SALUD EN EL TRABAJO

«MISIONES»

• Recogidade PRIORIDADESY PROGRAMASDE E&MM.
AnálisisparadeterminarlosPROGRAMASDE ACCION dela UE

• IntercambiodedatossobreINVESTIGACION
• Intercambiode informacióny experienciasobreFORMACION y EDUCA-

ClON
• DOCUMENTACtON comobaseparaINICIATIVAS dela UE
• CoordinacióndeREDES deINFORMACION y DATOS (Autoridades,Ins-

titutos, Organizaciones,InterlocutoresSociales)
• Intercambiode informacióncon TERCEROSPAISESy ORGANIZACIO-

NESINTERNACIONALES
• Facilitar métodose instrumentosde prevenciónpara PEQUEÑAS Y MA-

DIANAS EMPRESAS

4) Como SecretaríaGeneralde la ComisiónNacional de Seguridady
Saluden el Trabajo, le correspondeal INSHT el apoyo técnicoy científico
parael eficazcumplimientoporaquéllade suscompetencias.

La participacióny coordinación

La políticaen materiade prevenciónde riesgoslaboralessearticulaen la
Ley en basea tresprincipios, el de eficacia,el de coordinacióny el de parti-
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cipación.Estosdosúltimos tienensumáximaplasmaciónenla creacióndela
ComisiónNacionaldeSeguridady Saluden el Trabajo(art. 13).

La participaciónen ellade las distintasadministracionesy de los agentes
socialesse convierte en un requisito imprescindibleparala efectivacoordi-
nacionde suspropiaspolíticas.

Así, la Comisión Nacional se configuratanto en susfunciones,entrelas
que destacala de coordinaciónentreadministracioneslaboralesy entreésta
y la sanitariae industrial,así como en su misma composicióntripartita y plu-
ral dentro del otercio»que correspondea las Administraciones,como el ór-
gano garantede una actuacióncoordinadaque puedesuperarlos recelos
competencialesy las duplicidadesadministrativastan habitualesen el pasa-
do.

Tambiénse instaa las ComunidadesAutónomasa instaurarun órgano
participativo y coordinadorsimilar a la Comisión Nacional (artículo 12 y
disposiciónadicional duodécima),en especialmediantela atribución de la
gestiónde fondosprovenientesde la previstaFundacióna órganosde natu-
ralezasimilar(disposiciónadicionalquinta).

Sin dudaalguna,la Ley de PrevencióndeRiesgosLaboralesabreexpec-
tativas razonablesparaunasensiblemejorade las condicionesde trabajoen
las empresasespañolas.Paralograrlo, el papelde los poderespúblicosva a
seguirsiendodeterminante.No obstante,el diseñode corresponsabilidaden-
tre agentespúblicosy privadosaún no seha concretado.A esterespecto,es
urgentepromulgarel Reglamentode Serviciosde Prevención,ya queantela
indeterminaciónde las opcionesorganizativasprevistasen la Ley muchas
empresaspuedenoptar por inaplicarsusobligacionesbásicas,como son la
evaluaciónde riesgos,la planificación,etc., con el peligro queello suponede
restarcredibilidada la reformanormativa.

Pesea estaindeterminación,los poderespúblicoscuentanhoy en la Ley
31/1995con unamejor definición de sus funciones,peroaúnestápor ver si
enla prácticacotidianade los agentesencargadosdevigilar y facilitar suapli-
caciónsemuestrael cambioculturalque constituyeel mástrascendentalob-
jetivo dela Ley de PrevencióndeRiesgosLaborales.


